
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO
10356 Orden de 27 de mayo de 2021, del Departamento de Igualdad, Justicia y 

Políticas Sociales, por la que se resuelve el concurso específico, convocado 
por Orden de 6 de abril de 2021, en la Subdirección de Bizkaia del Instituto 
Vasco de Medicina Legal.

De conformidad con lo establecido en los artículos 532 y 533 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en el artículo 49 y siguientes del Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al 
Servicio de la Administración de Justicia, y de la Orden de 6 de abril de 2021, por el que 
se convoca concurso específico de méritos, de un puesto de Jefa o Jefe de Servicio de 
Laboratorio en la Subdirección de Bizkaia del Instituto Vasco de Medicina Legal. (BOPV y 
BOE de 30 de abril de 2021), acuerda:

Único.

Resolver el concurso específico de méritos, declarando desierto el puesto ofertado 
en la Orden de 6 de abril de 2021, por no tener solicitantes.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Vitoria-
Gasteiz de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín 
Oficial del País Vasco». Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición, ante la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Vitoria-Gasteiz, 27 de mayo de 2021.–La Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas 
Sociales, Beatriz Artolazabal Albeniz.
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